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-----------------------------------EDICTO ---------------------------------------------  
Yo, José-Guillermo Rodicio Rodicio, Notario del Ilustre Colegio de Galicia, 
con residencia en A Coruña, calle Huertas, nº 8-6º, HAGO SABER: ----------  

Que en mi Notaría, a requerimiento de JOSE-RAMON VIZOSO 
CHENTO y DOÑA  MARIA OTILIA  ESPIÑEIRA 
FERNÁNDEZ se tramita acta de notoriedad para la inmatriculación de la 
siguiente finca TERMINO MUNICIPAL DE A CORUÑA, 
PARROQUIA DE SAN VICENTE DE ELVIÑA:  ----------------------------  

En el lugar de El Escorial y al sitio denominado Agro de Detras de la 
Casa del Cura, Castro, número 171, terreno que ocupa una superficie de 
treinta y un metros cuadrados sobre la que existe un galpón destinado a 
garaje que ocupa una superficie de dieciocho metros. Forma todo una sola 
finca que linda: frente, al Sur, camino del lugar de El Escorial; derecha 
entrando, parcela catastral 8476607; izquierda, parcela catastral 8476601; y 
espalda, parcela catastral 8476606. --------------------------------------------------  

 REFERENCIA CATASTRAL: 8476608NH4987N0001UY. 
Título: Compra a Doña María-Oliva Rivadulla Andrade y sus hijos 

Don Antonio, Doña Mercedes, Don Oscar y Doña María Oliva Quintela 
Rivadulla, en escritura autorizada en esta ciudad por el Notario Don Ramón 
González Gómez, el 18 de julio de dos mil uno, número 3318 de su 
protocolo. --------------------------------------------------------------------------------  

Lo que pongo en conociento de cualquier persona que pueda verse 
afectada por esta acta a fin de que, en el plazo de un mes a contar desde esta 
publicación, pueda comparecer en mi notaria para alegar lo que estime 
oportuno en defensa de sus derechos, de conformidad con lo dispuesto en el 
203 de la ley hipotecaria. --------------------------------------------------------------  

A Coruña,  cinco de novieimbre de dos mil veinticinco. . ----------------  
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